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34,1,00ón Privada 005-2018 Adquisición de Equipos 	ara Anexo 
áWilitr-Vbservación de Emergencia del Hospital General de Especialidades 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

Estimados Señores; 

Por este medio y en cumplimiento a lo establecido en las bases de Licitación de la 
referencia, en la cláusula I0-10 ACLARACIONES del Documento de Licitación, se 
remite de manera oficial la respuesta a las aclaraciones y observaciones realizadas al 
documento base: 

En el inciso 11.3.1. Fase III.A. Evaluación técnica de documentos señala que deberá 
presentarse declaración jurada que indique que en caso de ser adjudicado brindara 
servicio post-venta, como ser: abastecimiento de repuestos, mantenimiento correctivo 
por defectos de fabrica de los equipos ofertados. 

Pregunta 

Con abastecimiento de repuestos se refiere si el equipo sufre desperfecto en el tiempo 
que esté vigente la garantía de fábrica del equipo adjudicado así como ser los 
mantenimientos correctivos durante este tiempo de vigencia o posterior a el? 

Respuesta: 
servicio que se requiere es durante el periodo de garantía (1 año), en este ti 

el 	oveedor debe brindar: 1) mantenimiento preventivo de acuerdo a fiera 
ndados por fabricante; 2) mantenimiento correctivo y provisión de repuestos 
se presenten problemas por desperfectos de fábrica, queda claro que en caso 
uso del equipo por parte del personal del IHSS el proveedor no está obligado a 
ninguna reparación, previo a esta?" 	50.p1 plOw" emitir un dictamen 

indicando las causas de la falla. 
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